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3.2.1.1.-  COORDINACIÓN MUNICIPAL DE DERECHOS HUMANOS:  

OBJETIVO: 

Brindar a la población del municipio de San Luis Potosí un espacio para la observancia, la orientación y la 
canalización de casos relativos a los derechos humanos frente su presumible violación con relación a actos de 
la autoridad pública. 

FUNCIONES: 

Recibir las quejas de la población de su municipalidad, y remitirlas a la Comisión Estatal de Derechos Humanos, 
por conducto de las visitadurías, dentro de las veinticuatro horas siguientes a que tenga conocimiento de las 
mismas. 

Informar a la Comisión Estatal de Derechos Humanos, acerca de presumibles violaciones a los derechos 
humanos por actos u omisiones cometidas por cualquier autoridad o servidor público que resida en el municipio 
de su adscripción. 

Observar que el presidente municipal rinda de manera oportuna y veraz los informes que solicite la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos. 

Verificar que las medidas precautorias o cautelares solicitadas por la Comisión Estatal de Derechos Humanos 
sean cumplidas en sus términos, una vez aceptadas por la autoridad dentro de su municipio. 

Elaborar acta circunstanciada por hechos que puedan ser considerados violatorios de derechos humanos que 
ocurran dentro de su adscripción, teniendo fe pública sólo para ese efecto, debiendo remitirla a la visitaduría 
correspondiente, dentro de las veinticuatro horas siguientes a que tenga conocimiento de los mismos. 

Practicar, conjuntamente con el visitador designado por la Comisión Estatal de Derechos Humanos, las 
conciliaciones y mediaciones que se deriven de las quejas sobre las que tenga conocimiento, conforme lo 
establecen la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado, y su reglamento. 

Coadyuvar con la Comisión Estatal de Derechos Humanos, en el seguimiento de las recomendaciones que el 
organismo dicte en contra de autoridades o servidores públicos que residan o ejerzan sus atribuciones dentro 
del municipio;  

Proponer medidas administrativas a los servidores públicos para que, durante el desempeño de sus funciones, 
actúen con pleno respeto a los derechos humanos;  

Desarrollar programas y acciones tendientes a promover los derechos humanos;  

Fomentar y difundir la práctica de los derechos humanos, con la participación de organismos no 
gubernamentales del municipio;  

Participar en las acciones y programas de los organismos no gubernamentales de derechos humanos de su 
municipio, así como supervisar las actividades y eventos que éstos realicen  

Asesorar y orientar a los habitantes de su municipio, en especial a los menores, mujeres, adultos mayores, 
personas con discapacidad, indígenas, y detenidos o arrestados, a fin de que les sean respetados sus derechos 
humanos;  

Participar, promover y fomentar los cursos de capacitación que imparta la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos;  

Coordinar acciones con autoridades de salud, de seguridad pública estatal y otras que correspondan, para 
supervisar que en los centros de atención de adicciones del municipio no se vulneren los derechos humanos de 
las personas que se encuentren dentro de éstos;  
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Supervisar las comandancias y separos municipales, a fin de verificar que cuenten con las condiciones 
necesarias para realizar sus funciones, y no se vulneren los derechos humanos de las personas privadas de su 
libertad;  

Realizar investigaciones y diagnósticos en materia económica, social, cultural y ambiental, relacionados con la 
observancia y vigencia de los derechos humanos, para el planteamiento de políticas públicas y programas que 
se traduzcan en acciones que en la esfera de su competencia aplique el municipio, en coordinación con la 
Comisión Estatal de Derechos Humanos;  

Proponer a la autoridad municipal y comprometer que privilegie la adopción de medidas para el ejercicio de los 
derechos de protección y asistencia a la familia, a la alimentación, a la vivienda, a la salud, a la educación, a la 
cultura y a un medio ambiente sano, a partir de un mínimo universal existente que registre avances y nunca 
retrocesos;  

Promover los derechos de la niñez, de los adolescentes, de la mujer, de los adultos mayores, de las personas 
con discapacidad, de los indígenas y de todos los grupos vulnerables, y  

Proponer a la Comisión del Cabildo que corresponda, remitiendo al Secretario General del Ayuntamiento, las 
reformas al o los reglamentos municipales que regulan las funciones y servicios públicos, en el ámbito de su 
competencia, de conformidad con lo establecido en las disposiciones jurídicas vigentes. 

Formular, mejorar y actualizar las disposiciones administrativas de carácter general que forman parte de las 
bases normativas, en el ámbito de su competencia. Es decir las circulares y otros documentos de  carácter 
oficial que establezcan, organicen y regulen los sistemas, procesos y responsabilidades del personal adscrito a 
la Coordinación Municipal de Derechos Humanos, tales como: manuales administrativos, guías e instructivos, 
entre otros de similar naturaleza de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

Ejercer las demás atribuciones y facultades que en el ámbito de su competencia le señalan las leyes, 
reglamentos y demás instrumentos normativos y administrativos vigentes.  

Ejercer originariamente el trámite y resolución de los asuntos de su competencia, y que para la mejor 
organización del trabajo, el titular de la Coordinación Municipal de Derechos Humanos delegará cualquiera de 
sus funciones, excepto aquellas que por disposición de ley, reglamento interno o acuerdo, deban ser ejercidos 
precisamente por él. 

  


